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pecíficas de las mujeres tales como
maternidad, escasa formación y re-
cursos económicos así como una
personalidad menos violenta que en
el caso de los hombres. Además las
mujeres sufren diversos tipos de ex-
clusión antes, durante y después del
encarcelamiento. Todas estas carac-
terísticas, hacen pensar que sí el tra-
tamiento fuera realmente individua-
lizado, tanto la arquitectura de los
centros como las actividades que se
dirigen a los presos tendrían en
cuenta la variable del género. Sin
embargo, los trabajos de investiga-
ción realizados en la última década
ponen de manifiesto que la realidad
es otra, que los centros femeninos
son imitaciones de los masculinos,
que además reciben muchos menos
recursos tanto materiales como per-
sonales por ser una minoría . 

II. PERFIL DE LAS MUJERES
ENCARCELADAS

Es cierto que hoy en día el núme-
ro de mujeres encarceladas sigue
siendo mucho menor que el de los
varones, ya que en la actualidad
nueve de cada diez internos siguen
siendo hombres. A finales de 2012,
el número de reclusos masculinos
era de 53.994, el 92.2%, mientras
que el número de mujeres era de
4.562, el 7.8% . Sin embargo, des-
de los años ochenta, el número de
reclusas ha aumentado notable-
mente, debido sobre todo, al au-
mento de la comisión de los delitos
contra la salud pública. Esta ten-
dencia es aun más preocupante si
tenemos en cuenta que el índice de
criminalidad femenina en España
es de los más altos según las esta-
dísticas europeas .3
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.I. INTRODUCCIÓN
La diferenciación en la condena de
hombres y mujeres pone de relieve
una compleja situación social. Des-
de las políticas penitenciarias debe
tenerse en cuenta las necesidades es-
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RESUMEN
El estudio aborda un análisis sobre la situación actual de as mujeres
que se encuentran cumpliendo condena en las prisiones españolas.
Se trata de averiguar cuales son las causas y consecuencias del
creciente encarcelamiento de las mujeres en España. Además, trata
de hacer un análisis crítico sobre las políticas que les son aplicadas
en aras a lograr su reinserción. 

Palabras clave: Mujer. Prisión. Reinserción.

ABSTRACT
Social reinsertion of imprisoned women.
This paper deals with the analysis of women's situation who are
sentenced to prison in Spain. It tries to find the reasons and
consequences of the rising women's imprisoment in Spain. It also
reviews the policies which are applied to get the social reinsertion. 

Keywords: Women. Prison. Reinsertion

Sobre la situación de las mujeres encarceladas
y los recursos que reciben véase los trabajos
realizados por ALMEDA, E. Corregir y casti-
gar. El ayer y hoy de las cárceles de mujeres.
Edit. Bellaterra, 2003, pp. 231-251; así como
el de MANZANOS, C.  “Vivencias y percep-
ciones de las mujeres presas de su discrimina-
ción en las cárceles ubicadas en el País Vasco”
en Mujeres y castigo: un enfoque socio-jurídico
y de género. Elisabet Almeda y Encarna Bode-
lón (Coord.). Edit. Dykinson, 2007, pp. 133-
163; y también el informe del DEFENSOR
DEL PUEBLO ANDALUZ. Mujeres priva-
das de libertad en centros penitenciarios de An-
dalucía, 2006, pp. 269-304.

Los datos utilizados en este trabajo van hasta
el año 2012 porque la DGIIPP no ha publica-
do todavía el de 2013. Se ha preferido realizar
este trabajo con datos estadísticos de hace dos
años pero que provengan de una fuente fiable
como las la página oficial de Instituciones Pe-
nitenciarias. www.institucionespenitenciarias.es

Así lo demuestran las estadísticas publicadas
por el Conseil de l 'Europe (2012). Issue
number 6/2002. 

Sobre las causas del incremento de la pobla-
ción femenina en las prisiones españolas véase
ALMEDA, E. “Ejecución penal y mujer en
España. Olvido, castigo y domesticidad”. En
ALMEDA, E. y BODELÓN, E. (Coord.).
Edit Dykinson, 2007, pp. 40-44.

Véase sobre la opinión europea acerca de la
necesidad de penas alternativas a la cárcel, el
contenido del Proyecto MIP, GONNELLA,
P. et al. “Conclusiones y propuestas para una
intervención europea”, Mujeres, Integración y
prisión, Marta Cruells y Noelia Igareda (Co-
ord.). Edit. Aurea, 2005 p. 93; y dentro del
mismo, sobre la situación del sistema penal en
España, véase CRUELLS, M. et al. “Informe
Nacional España”. Mujer, Intervención y Pri-
sión. Marta Cruells y Noelia Igareda (Coord.)
Edit. Aurea, 2005, p. 116.

5

4

3

2

1

Almeda Samaranch, una de las prin-
cipales investigadoras del ámbito
penitenciario femenino en la actua-
lidad, localiza el aumento de la cri-
minalidad femenina en nuestro país
en la presencia de varios factores :

Precario desarrollo del Estado de
bienestar provocado por la falta de
servicios sociales que dirigen sus ac-
tividades a prevenir la delincuencia,
el desarraigo social y en el propio
ámbito penitenciario, la reinserción
social. 

Incremento de delitos relacionados
con el consumo, tráfico y contra-
bando de drogas en los que están im-
plicadas la mayoría de las mujeres
presas. Esto se debe a que España
no cuenta con muchos centro para
la rehabilitación de los drogodepen-
dientes y además en los centros pe-
nitenciarios no se incluyen trata-
mientos que realicen un seguimien-
to continuado y sistemático de la
problemática de las toxicómanas. 

Ausencia de alternativas. La pena
más utilizada en nuestro sistema pe-
nal es la privativa de libertad. De
hecho, nuestro actual CP no prevé
ninguna alternativa específica para
mujeres que incluya por ejemplo su-
puestos de maternidad o responsa-
bilidades familiares. Por el contra-
rio, la mayoría de estudios de países
europeos que comparten nuestra
cultura penitenciaria destacan la im-
portancia de la aplicación de estas
alternativas a mujeres . 

Exclusión social y pobreza. Este
aumento de la comisión de delitos
por las mujeres, tiene relación con la
creciente “feminización de la pobre-
za” que se traduce en procesos de
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mencionadas de manera explícita en
escasas ocasiones: nombrar el prin-
cipio de separabilidad para la orga-
nización de recursos, diferencias
biológicas relacionadas con la fe-
cundidad de la mujer, maternidad…

Esto conlleva una serie de conse-
cuencias a la hora de implantar po-
líticas penitenciarias adecuadas a los
perfiles específicos de las mujeres en
aras a conseguir su reinserción so-
cial. Sin embargo, el art. 62 de la
LOGP establece que el tratamiento
penitenciario es el medio principal
para lograr el objetivo de la resocia-
lización y que según la literalidad de
este artículo, el tratamiento debe es-
tar basado en el estudio científico,
guardando relación directa con un
diagnóstico de personalidad crimi-
nal, individualizado, programado,
continuo y dinámico.

En el marco europeo ya se ha empe-
zado a tener en cuenta esta circuns-
tancia y así ha quedado plasmado en
Recomendación Rec (2006)2 del
Comité de Ministros a los Estados
miembros sobre las Reglas Peniten-
ciarias Europeas en la que se dedica
un apartado entero a la regulación
de la mujer en la cárcel y cuyo ar-
tículo 34.1 dice expresamente

“Además de cumplir con las disposi-
ciones específicas de las presentes re-
glas destinadas a las mujeres, las au-
toridades prestarán especial atención
a las necesidades físicas, profesionales,
sociales y psicológicas de las mujeres a
la hora de tomar decisiones que afec-
ten a cualquier aspecto de su deten-
ción”.

No obstante, cuando estas propues-
tas se enfrentan con un argumento
económico, la tendencia es a que no
pasen de ser simples declaraciones
de intenciones. 

De los establecimientos 
y los medios materiales

Para poder implantar políticas de
reinserción social, es importante
tener en cuenta la estructura arqui-
tectónica de los centros carcelarios,

1
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marginación y exclusión social de las
mujeres y en un aumento o del nú-
mero de mujeres inmigrantes pro-
venientes de países empobrecidos e
involucradas en el tráfico de drogas. 

La tipología delictiva es menos se-
vera que en los hombres, esto es,
son porcentualmente menos procli-
ves a la comisión de delitos graves
(contra las personas, contra la liber-
tad sexual...en general no comenten
delitos violentos). Sin embargo, el
aumento de la persecución de los
delitos contra la salud pública, así
como el endurecimiento de las pe-
nas que acarrea la comisión de los
mismos, han hecho que a pesar de
que la mujer presenta en líneas ge-
nerales un perfil delictivo medio-ba-
jo las penas predominantes han pa-
sado a ser las de media duración .

Generalmente, las mujeres encarce-
ladas tienen un nivel educativo bajo
que sitúa su origen en el fracaso es-
colar y el abandono de los estudios
a una edad muy temprana. Por otro
lado, la cualificación profesional de
las reclusas tampoco presenta en lí-
neas generales un nivel elevado .
Sin embargo, en cuanto a la reinser-
ción social, según las estadísticas, las
mujeres tienen una mayor predispo-
sición para acceder al trabajo y a los
cursos formativos . Paradójicamen-
te, solo en el 31,37% de las acciones
formativas impartidas participa al-
guna mujer.

III. LA REINSERCIÓN DE LAS
MUJERES ENCARCELADAS

A pesar del considerable aumento
de las mujeres encarceladas en las
últimas décadas, la legislación peni-
tenciaria ha permanecido pasiva, sin
introducir ninguna modificación
que sirviera para adaptar el trata-
miento penitenciario a las necesida-
des específicas de las mujeres.

Basta leer detenidamente la legisla-
ción actual para poder apreciarlo, ya
que cuando la Ley o el Reglamento
se refieren a las personas detenidas,
condenadas o encarceladas, siempre
lo hacen en masculino, mientras
que las “internas”, solamente son
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así como la distribución de sus es-
pacios. Su importancia radica en la
necesidad de que la prisión se acer-
que lo más posible a un “entorno
social normalizado”, ya que una
vez cumplida la condena, los pre-
sos deben vivir de nuevo en socie-
dad .

Es cierto que el hecho de buscar la
reinserción social con la privación
de libertad resulta en sí mismo un
hecho contradictorio. El aislamien-
to y marginación que supone la pri-
sión hace que sea difícil reeducar a
los presos para una posterior vida
en libertad, e incluso puede favore-
cer comportamientos delictivos .
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Datos extraídos de la memoria anual de 2012
elaborado por la DGIIPP.

Muchos de los autores que han dedicado par-
te de su obra a estudiar e investigar la situa-
ción de las mujeres encarceladas, coinciden en
que uno de los rasgos comunes a la mayoría es
el bajo nivel educativo y la baja formación
profesional. Al respecto véase, ALMEDA, E.
Corregir y castigar… cit. pp. 79-81; MAN-
ZANOS, C. Vivencias y percepciones… cit. pp.
155-157 o FRUTOS BALIBREA, L. y
VIEDMA ROJAS, A. “Educación en prisión:
justicia o asistencia social”. Condenadas a la
desigualdad. Sistema de indicadores de discri-
minación penitenciaria. Consuelo Del Val y
Antonio Viedma Rojas (Coord.) Edit. Icaria,
2012, pp. 61-66.

Sobre la situación laboral previa de las muje-
res véase el contenido del Proyecto MIP elabo-
rado por LINE MARY-PORTAS, F. y CON-
TREPOIS, S. “Tendencias recientes. Mujeres
encarceladas en Europa”. Mujeres, Integración
y prisión, Marta Cruells y Noelia Igareda (Co-
ord.). Edit. Aurea, 2005, pp. 19-20.

Véanse los datos aportados por el Plan Estra-
tégico de Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres del INSTITUTO DE LA
MUJER 2011, pp. 26-27.

Art. 13 LOGP: "Los establecimientos peni-
tenciarios deberán contar en el conjunto de
sus dependencias con servicios idóneos de
dormitorios individuales, enfermería, escuelas,
bibliotecas, instalaciones deportivas y recrea-
tivas, talleres, patios, peluquería, cocina, co-
medor, locutorios individualizados, departa-
mento de información al exterior, salas anejas
de relaciones familiares y, en general, todos
aquellos que permitan desarrollar en ellos una
vida de colectividad organizada y una ade-
cuada clasificación de los internos, en rela-
ción con los fines que en cada caso les están
atribuidos".
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La realidad es aún más grave en el
caso de las mujeres por la escasa
cantidad de medios y recursos que
se destinan a favorecer las condicio-
nes de vida de este colectivo mino-
ritario . 

Los edificios que albergaran a las re-
clusas deberían estar diseñados es-
tructuralmente para respetar las ca-
racterísticas específicas de las mujeres
en la cárcel. Sin embargo, en su ma-
yoría son departamentos dentro de
las cárceles para hombres o cárceles
pequeñas dentro de grandes comple-
jos carcelarios para hombres, a pesar
de que la LOGP de 1979 apuesta
por establecimientos específicos para
mujeres (actualmente solo hay tres
centros exclusivos para ellas ). Esta
distinción es importante porque las
condiciones de vida de las reclusas se
van a ver afectadas por las políticas
penitenciarias que se adopten en los
centros en los que estén cumpliendo
condena, y evidentemente no se
prestará la misma atención a su con-
dición de mujer en una cárcel en la
que la mayoría de los presos pertene-
cen al sexo masculino . 

Además, el principio de separación
entre hombres y mujeres, y siendo
las mujeres una minoría, supone
que los espacios carcelarios compor-
ten menos posibilidades para las
mujeres, menos talleres, menos ac-
tividades, penos posibilidades edu-
cativas… debido a la imposibilidad
de compartir el espacio en unas cár-
celes en las que la población mayo-
ritaria son hombres. 
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Otro problema que encontramos es
el de la masificación y hacinamien-
to. Según el art. 19 LOGP y 13 RP,
la política penitenciaria debe estar
orientada por el principio de aisla-
miento celular, y establece también
este artículo que el hecho de com-
partirla será algo excepcional. Nos
encontramos sin embargo con que
una vez más la excepción se con-
vierte en la regla general. Este pro-
blema se mantiene actualmente por
el aumento de las mujeres encarce-
ladas sin que haya habido un incre-
mento paralelo del número de pla-
zas en las cárceles o departamentos
femeninos. 

El tercero de los problemas supone
el incumplimiento del artículo 12
LOGP según el cual debe existir un
número de establecimientos “sufi-
cientes para satisfacer las necesidades
penitenciarias y evitar el desarraigo
social de los penados”. En el caso de
los centros o departamentos para
mujeres, al ser una minoría, se en-
cuentran mal distribuidos por el te-
rritorio. Esto implica que muchas
deban cumplir condena alejadas de
su entorno socio familiar a la vez
que se dificultan las posibilidades de
visita y se crea un mayor riesgo de
quedar definitivamente excluidas de
su entorno . 

Falta de medios personales

Según la Constitución y las normas
penitenciarias, el tratamiento de las
internas constituye el mecanismo
esencial para su reinserción . No
obstante, el reducido número de
técnicos especialistas para el llevarlo
a cabo, hace que sea muy complica-
do que puedan desarrollar la totali-
dad de las funciones previstas en la
LOGP y que son necesarias en un
efectivo tratamiento . 

En la mayor parte de presidios no
hay un tiempo mínimo de observa-
ción de la conducta y los informes y
estudios no pasan de ser simples
anotaciones. No llegan a tenerse en
cuenta definitivamente a la hora de
desarrollar las distintas actividades
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Circunstancia que quedó manifestada por GA-
LLEGO DIAZ, M. Andar un kilómetro en li-
nea recta. La carcel del siglo XXI que vive el
preso. Edit. Universidad Pontificia de Comi-
llas, 2010, pp.87-90.

Esta situación es denunciada por autores como
ALMEDA, Corregir y castigar… cit. pp.226-
228; MANZANOS, C. Vivencias y percepcio-
nes… cit. pp. 138-144; YAGÜE OLMOS, C.
“Mujeres en prisión. Intervención basada en
sus características, necesidades y demandas”.
Revista española de criminología. Artículo 4,
núm. 5, 2007, pp. 4-5. También se puso de
manifiesto el en el proyecto MIP en TÓTH,
H. Informe comparativo… cit. pp.- 46, 48.

Art. 16. a) LOGP y art.10.2 RP

Según la opinión de la investigadora Almeda
Samaranch <<estos recintos son en realidad una
especie de añadidos de las cárceles de hombres,
acomodos de ocasión que ocupan un espacio
muy reducido de toda la estructura principal de
la cárcel y en consecuencia tienen generalmen-
te peores condiciones de habitabilidad que los
hombres>>. (ALMEDA, E. Corregir y casti-
gar… cit. p. 227). Así lo afirma también César
Manzano en su ponencia sobre la discrimina-
ción de las mujeres en las prisiones del País Vas-
co: "Tradicionalmente, la estructura de la cár-
cel se creó con una motivación y fundamento
político-ideológico, de manera que el diseño se
explicó en su fin: doblegar, disciplinar, someter
o hacer sumiso al presunto hombre de la des-
viación, hombre salvaje, hombre incivilizado,
del cual se conocen los estereotipos de violen-
tos, rebeldes, insumisos, salvajes. Sin embargo,
con la mujer no se corresponden con estos es-
tereotipos y por tanto, al ser encarcelada, se ve
dentro de una arquitectura totalmente inade-
cuada". (MANZANOS, C. Vivencias y percep-
ciones…cit. p. 139).

En el Informe del Defensor del Pueblo 1988-
1996 se habla de la importancia de la locali-
zación de las prisiones para la vida de los in-
ternos. DEFENSOR DEL PUEBLO,
Situación de las prisiones en España entre 1988
y 1996. 1997, pp. 70-76.

Art. 25 CE y 1 LOGP.

Título III LOGP.
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blemas, hay que añadir una vez
más que, en el caso de los presidios
femeninos la oferta de programas
rehabilitadores es mucho menor
que en el caso de los masculinos, lo
cual incluye evidentemente la me-
nor y menos variada oferta de
puestos de trabajo . 25

presas y mantenerlas ocupadas el
tiempo que han de permanecer en
prisión .

A pesar de ello, estas reformas no
han logrado crear todas las plazas
necesarias para una creciente de-
manda educativa y formativa. Situa-
ción que además se ve afectada por
la crisis económica en que nos en-
contramos que conlleva falta de es-
pacios y materiales además de falta
de personal cualificado. 

Tampoco se ha mejorado la calidad
de las actividades culturales y recre-
ativas, que con carácter general sue-
len calificarse por las propias reclu-
sas de insuficientes, pobres y caren-
tes de motivación . 

Respecto al trabajo, la legislación
penitenciaria incide en la idea de
que es un derecho de las personas
penadas (tanto hombres como mu-
jeres) que tiene como finalidad
principal la reinserción social, tal co-
mo queda establecido en el art. 25
de la Constitución Española y 26 de
la LOGP. El trabajo dentro de una
prisión debería ser un fin en sí mis-
mo, un medio para lograr el cambio
del comportamiento delictivo. 

El panorama actual en las prisiones
muestra por el contrario un sistema
laboral con importantes deficien-
cias, tanto para hombres como pa-
ra mujeres, sobre todo debido a la
escasez de recursos que hace que
las plazas sean insuficientes y faltas
de variedad en los puestos oferta-
dos. Además de ello, varios autores
han puesto de relieve que las muje-
res sufren discriminación en el ám-
bito laboral penitenciario, discrimi-
nación que tiene su origen en el
constante refuerzo del papel tradi-
cional de la mujer en la sociedad,
que a su vez conlleva que la oferta
sea de trabajos poco cualificados y
como consecuencia final un menor
salario .

Los talleres productivos en los que
se efectúa el trabajo solo ofrecen
plazas para pocos internos y ade-
más en precarias condiciones eco-
nómicas y sociales . A estos pro-
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encaminadas a lograr la reeducación
y reinserción de una manera indivi-
dualizada . 

Otra de las cuestiones importantes,
es la clasificación de las reclusas en
aquel régimen que se estime más fa-
vorable para desarrollarlo. Para ello
es necesaria la observación directa
de la conducta y la realización de
entrevistas e informes. Sin embargo,
muchas de las reclusas no son clasi-
ficadas en los periodos que marca la
ley, haciendo que en muchas oca-
siones las presas reciban tratamien-
tos inadecuados e ineficaces. Este
conjunto de circunstancias hace im-
posible que se tenga un verdadero
conocimiento de la situación indivi-
dual de las mujeres encarceladas . 

Formación y trabajo penitenciario

Le educación y el trabajo peniten-
ciario son dos de los puntos fuertes
de un efectivo tratamiento para la
reinserción social. La educación se
considera un elemento clave para
superar la situación de marginación
o exclusión social de la que provie-
nen la mayoría de las reclusas. Tam-
bién, el hecho de que las reclusas
puedan acceder a un trabajo desde
la propia prisión, es uno de los me-
jores recursos para su rehabilitación
ya que gracias a ello puede ir adqui-
riendo habilidades, capacidades y
responsabilidades laborales que le
ayuden a seguir por este camino
una vez salgan de prisión.   

La formación no solo se centra en
impartir programas de educación
oficial, sino que en  las prisiones es-
pañolas se realizan numerosas acti-
vidades de carácter cultural y for-
mativo, en su mayoría ofrecido y
organizado por Organizaciones no
Gubernamentales u otro tipo de
asociaciones. Este tipo de formación
permite dar cabida a un variado tipo
de experiencias y actividades tales
como lectura, teatro, música, cine,
deporte o arte . La intención de es-
tos programas no es otra que la de
elevar el nivel cultural de las reclusas
a la vez que organizar la vida de las
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Situación denunciada por GALLEGO DIAZ,
M. Andar un kilómetro… cit. pp.94-95.

Según se cita en una de las obras de Almeda Sa-
maranch “El cumplimiento de las funciones de
los equipos de tratamiento es muy cuestiona-
ble, sobre todo en lo que se refiere a la aten-
ción individualizada y posterior seguimiento del
tratamiento aplicado a los condenados a una
privación de libertad. En realidad o hay tiempo
para llevar a cabo todas estas cuestiones y el ob-
jetivo de los profesionales queda totalmente
condicionado al trabajo burocrático y a las ne-
cesidades constantes de elaborar informes para
los permisos, progresiones y regresiones de gra-
do; tareas en las cuales el contacto con los re-
clusos es prácticamente inexistente”. (ALEM-
DA, E. Corregir y Castigar… cit. pp. 167-168)

A modo de ejemplo, véase la memoria anual
2013 de la Fundación ARED. P. 7.

En este sentido se pronuncia FRUTOS BA-
LIBREA, L. y VIEDMA ROJAS, A. Educa-
ción en prisión… cit. pp.61; y ALMEDA, E.
Corregir y castigar… cit. pp. 173-176. Tam-
bién se pronuncian acerca de la importancia
de las actividades recreativas GALLEGO
DIAZ, M. Andar un kilómetro… cit. pp. 40-
45 como FRUTOS BALIBREA, L. con
VIEDMA ROJAS, A. Educación en prisión…
cit. pp. 78-84.

La mayoría de los autores que han tratado es-
te tema coinciden en que se trata de activida-
des “insuficientes, a menudo inútiles y poco
motivadoras” (MANZANOS, C. Vpopencias
y percepciones… cit. p.155).

El refuerzo del papel tradicional de la mujer en
el ámbito laboral penitenciario se ha puesto de
manifiesto entre otros en los estudios realizados
sobre la cárcel de Brians, ALMEDA, E. Corre-
gir y castigar… cit. pp. 226-249. También en
el estudio sobre la situación de las prisiones fe-
meninas del País Vasco, MANZANOS, C. Vi-
vencias y percepciones… cit. pp. 133-163.

Tal como se ha plasmado en el contenido del
proyecto MIP, <<El trabajo dentro de prisio-
nes no ofrece a las mujeres las competencias
ocupacionales útiles para la entrada en el mer-
cado laboral. Una de las principales razones es
la escasez de oferta laboral en el interior>>.
(CRUELLS, M. et al. Informe nacional… cit.
p. 117).

ALMEDA, E. Corregir y castigar…cit. pp.
171-173 y YAGÜE OLMOS, C. Políticas de
género… cit. pp. 44-58.
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El abanico de trabajo disponible para las mu-
jeres suele ser sin cualificación y está centrado
en trabajo tradicional de mujeres: mayorita-
riamente trabajos en servicio doméstico (coci-
na, limpieza, lavandería), trabajo en cadena,
industrial o empaquetado. Estos trabajos no
desarrollan, claramente, las competencias o
habilidades de las mujeres; ni las preparan pa-
ra las nuevas oportunidades del mercado la-
boral>>. (Proyecto MIP, TÓTH, H. Informe
comparativo… cit. pp. 50-51)

Acerca de la discriminación salarial en las pri-
siones véase FRUTOS BALIBREA, L. y
VIEDMA ROJAS, A. El trabajo en prisión…
cit. pp. 102-103.
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Como no podía ser de otro modo,
esta situación acaba por trasladarse
al ámbito salarial. Los hombres ga-
nan de promedio unos 244 euros
mensuales mientras que las mujeres
perciben un salario medio de 180
euros. Esta tiene el origen en la di-
ferenciación, el peor reparto de tra-
bajo y la ocupación de puestos más
bajos y peor remunerados .

IV. CONCLUSIONES
El aumento cuantitativo de mujeres
encarceladas y los cambios en la
mentalidad de la sociedad no han
supuesto la igualdad de castigo. Las
mujeres siguen siendo dentro de la
población penitenciaria una mino-
ría, por lo que no se dedican esfuer-
zos y atención suficiente a sus nece-
sidades. 

No obstante, no es el único proble-
ma que asola a las cárceles femeni-
nas. Otro de los grandes inconve-
nientes que encontramos hoy en día
es que las políticas penitenciarias si-
guen basando el tratamiento de las
mujeres en un enfoque sexista y es-
tereotipado que refuerza el papel
tradicional de la mujer en la socie-
dad. No sólo se producen discrimi-
naciones de género, sino también de
clase ya que los programas sexistas
que se implementan en las cárceles
femeninas –cursos de cocina, estéti-
ca, cosmética, peluquería, corte y
confección– agravan esta situación al
no preparar a las mujeres laboral-
mente y aumentar la dependencia
del hogar y las tareas domésticas. 

27

A la falta de recursos hay que añadir
que tales puestos, a pesar de lo que
parece haber avanzado la historia, si-
guen reforzando el papel tradicional
de la mujer ya que dentro de las pri-
siones éstas siguen realizando cursi-
llos de corte y confección, patrona-
to, tintorería, bordados, cocina,
estética y cosmética, peluquería…
Además, con carácter general, los ta-
lleres ocupacionales que se ofrece a
los reclusos, no añaden nada a su
cualificación profesional ni ofrecen
formación para ello por lo que no
consiguen la experiencia que requie-
ren para poder incorporarse más
adelante a un puesto de trabajo .

Esta preocupación se refleja tam-
bién en el Programa de Acciones pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres en el ámbito penitenciario en el
que se afirma que “aunque accede a
algunas actividades profesionales de
alta insertabilidad en nuestro mer-
cado de trabajo, como confección y
manipulados, apenas se incorpora a
los talleres y actividades considera-
dos tradicionalmente masculinos”.

Las desigualdades puestas de mani-
fiesto hasta el momento no son las
únicas sino que aun hoy en día, en-
contramos una desigual y discrimi-
natoria asignación de salarios en
función del sexo. Las actividades re-
muneradas de los penados se regu-
lan en el RD 782/2001 de 6 de ju-
lio. Si leemos detenidamente el
articulado de la ley no se aprecian
diferencias de salario por sexo si se
realiza el mismo tipo de trabajo pe-
ro en la realidad, las discriminacio-
nes aparecen por el tiempo de ocu-
pación y el grupo de actividad en
que se realizan las tareas. Según el
estudio realizado por Antonio Vied-
ma Rojas y Lola Frutos Balibrea, si
las mujeres en 2012 representaban
el 9.9% de la población que trabaja-
ba en prisión, el porcentaje de horas
realizadas era del 9.2%. Además, si
se tiene en cuenta el número medio
de horas trabajadas, la diferencia es
aun mayor ya que mientras en los
varones la media es de 69.9 horas,
entre las mujeres es del 61.6, es de-
cir, una diferencia de más de 8%.
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